
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 
 

AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 37 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023), someterá a consideración de los Magistrados 
ÁNGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, los proyectos de providencia de los siguientes asuntos: 

 
 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

  DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

JOSÉ ARLEY PIEDRAHITA  
000 2023 02376 00 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

DIEGO ARMANDO SÁNCHEZ ORDÓÑEZ  
000 2023 02409 00 JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

LIZETH MARÍA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
000 2023 02419 00   JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (y otros, entidades financieras) 

 

CLARA INÉS OLACHEA GARCÍA  

000 2023 02442 00   JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

WILSON ANTONIO FLÓREZ VANEGAS  
000 2023 02466 00   CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

  DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

GUO ZHE  
032 2023 00455 01  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 

ANA LUDIVIA MUÑOZ MORENO  
012 2023 00385 01 FONDO NACIONAL DE VIVIENDA (Y OTROS) 

 

ALBA RUBIELA DÍAZ MÉNDEZ  
012 2023 00388 01  JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

CARMEN ROMERO  
050 2021 00551 02   

GLORIA CECILIA ROJAS LONDOÑO (Y 
OTROS) 

APELACIÓN SENTENCIA VERBAL 
REIVINDICATORIO 

 

 
Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que integran esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
 

 
ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 
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